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Energética Aportará Poco Al PIB 

América Latina Moody’s Analytics estima que el aumento sea de 0.8% entre 2015 y 2018 

Agencia Reforma 

México, D.F. 

 

Aunque el Gobierno federal esperaba un impacto de 1 punto porcentual en el crecimiento del PIB para el 2018, la reforma 

energética promulgada producirá un efecto menor al previsto, pronosticó Alfredo Coutiño, director para América Latina Moody’s 

Analytics. 

El especialista consideró que la reforma energética por sí sola aumentará el crecimiento del PIB observado en el País en promedio 

de 0.8 puntos porcentuales entre 2015 y 2018. 

“El nuevo flujo de inversiones producirá un impacto de 0.9 puntos porcentuales adicionales en el crecimiento del PIB en 2015, el 

cual se reducirá gradualmente hasta 0.7 puntos porcentuales en el crecimiento del PIB del 2018”, dijo. 

Sin embargo, precisó, el impacto de la reforma energética sobre el crecimiento potencial sólo será de 0.6 puntos porcentuales a lo 

largo del periodo. 

Con ello, estimó, el crecimiento potencial de la economía mexicana pasaría de 3.0% estimado en 2014 a alrededor de 3.6% en 

2018. 

Después de la aprobación final y promulgación de la reforma energética, el Gobierno mexicano ha anunciado las áreas y campos 

que mantendrá bajo su propiedad y consecuentemente los que licitará a los inversionistas privados. 

El mapa petrolero fue dividido en dos bloques. El primero que incluye tanto las reservas probadas como las probables, mientras que 

el segundo sólo incluye las reservas prospectivas. 

Con ello, Pemex mantendrá 83% del primer bloque, en el cual ya ha invertido en exploración y se encuentra actualmente 

produciendo crudo y gas con su propia infraestructura. 

En el segundo bloque, a pesar de que ya se han hecho estudios preliminares y exploración, las compañías privadas tendrán que 

realizar grandes inversiones en infraestructura. 3.6% 

de crecimiento estima para México América Latina Moody’s Analytics para 2018. 

 

 

 


